
Año CXIII Jueves, 4 de julio de 1946 Núm. 150
PKKCIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre 
Semestre 
Anual ■ ...

36 peseta.
60 —

120 —

Las suscripciones se solicitarán de la Adminirtracid* 
Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

I^e de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
yor giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán . - 
<n la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Loe números que se reclamen después de transcu- 

nidoe cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 0’50 ptas. los ^el 
eflo corriente; 0’75 Ptas., los del año anterior, y de 
«tro» años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, r50 pesetas. Al original 
acompañara un seTlo móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0-2S ptas. por cada inserción.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
ros Centros oficiales.

E| Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en !a Imprenta» 
del Hogar Pignatelli. ■

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertará* 
previo a no o cuando. haya persona en la capital que 
responda d< éste.

Las insetcienes se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
E-c l k t  * Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos- 
ramrie, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Eos señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenaaa- 
iaente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
■emestre.

, Las leyes obligan en .a Península, islas adyacente, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro día* 
d SPi'sR7iPara °S pueb!os de la misnla Provincia. (Ley de 3 de noviembre

GOBIERNO
DE LA NACIÓN

Ministerio de Trabajo

. ORDEN

Declarando obligatoria para les pro
pietarios de los inmuebles acogidos 
a los beneficios de la Leg de 25 de 
noviembre de 1944 la colocación en 
su fachadcr de la placa que se indica.

limo. Sr.: La Ley de 25 de no- 
xiembre de 1944 estableció un ré
gimen de beneficios fiscales y de 
otra naturaleza -a favor de aque
llos edificios destinados a vivien
das para la denorpinada “clase 
media” que cumplieran los requi
sitos exigidos en la misma.

La condición del límite de al
quiler es lo más esencial y carac
terístico de la Ley referida, y 
procede, para evitar abusos fre
cuentes por parte de algunos 
propietarios que aquellos inqui
linos que hayan de ocupar las 
referidas viviendas • conozcan en 
todo momento los beneficios d'e 
la Ley. ' .

Para ello, este Ministerio se ha 
servido disponer:

Primero. Sé declara obliga
torio para todos los propietarios 

de inmuebles acogidos a los be
neficios de la Ley de 25 de no
viembre de 1944 colocar -en lugar 
visible de su fachada, y en la parte 
superior del portal, una placa de 
chapa metálica de 40 por 20 cen
tímetros, que contenga, grabada 
■en bisel y en tipo d’e letra espa
ñola, la siguiente indicación:

MINISTERIO DE TRABAJO
ESTA CASA GOZA DE LOS BENEFICIOS 
DE LA LEY DE 25 DE NOVIEMBRE

DE 1944 Y ES DE RENTA LIMITADA

La placa descrita podrá adqui
rirse en la forma y sitio que con
venga a los propietarios. '

Segundo. El plazo para colo
car la placa a que se refiere el 
apartado anterior será de un mes, 
a partir de la fecha de termina
ción del inmueble, debiendo en 
igual término comunicarse haber
lo realizado a la Junta Intermi
nisterial del Paro (Serrano, nú
mero 96, Madrid).

Tercero. El incumplimiento 
de lo dispuesto podrá sancionarse 
por el Ministerio de Trabajo con 
la pérdida dé ^os bbneficios de 
exención d.'l inmueble correspon
diente.

Cuarto. Las Cámaras Oficia
les de la Propiedad-Urbana debe? 
rán velar por la observancia, de 
esta Orden, dando, a su vez, cuenta 
a la citada Junta de haberse cum
plido cuanto la presente Orden dis
pone. - ' , ¿9$

, Quinto. ( Los Gobernadores 
ciyil^s cuidarán d*e la inserción 
de esta Orden en el “Boletín Ofi- 
(¡al” de la provincia respectiva, 
procurándo al propio tiempo su 
mayor difusión.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Líos guarde a V. I. muchos 
anos.

Madrid, 22 de junio de 1946. 
Girón de Velasco.
limo. Sr. Comisario nacional de 

la Junta Interministerial del Pa
ro; Madrid.

(Del “B. O. del E.” núm. 178, 
de fecha 27-6-46).

ORDEN "

Despido de caballeros muli'alos 
o mutilados accidentales.

limo. Sr.: La protección que el 
Estado está obligado a dispensar a 
los caballeros mutilados de guerra 
por la Patria y mutilados acciden
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tales no debe limitarse, en el orden 
laboral, al reconocimiento de un 
derecho preferente para ocupar de
terminados destinos o puestos de 
¡trabajío, de ¡conformidad con /lag, 
disposiciones legales vigentes, sino 
¡que es preciso reconocerles en todo 
momento su honrosa condición, y 
la dependencia jerárquica en que 
se hallan respecto del Ministerio del 
Ejército, “Dirección General de 
Mutilados”, así como el carácter en 
propiedad de sus destinos, debien
do lógicamente intervenir dicho 
^'entro Directivo en los casos de 
¡que a juicio de un empresario pro
ceda el cese definitivo en el servicio 
de trabajo de un caballero muti
lado o mutilado accidental, cuando 
se le impute algún hecho que cons
tituya causa legítima de despido, 
con arreglo a la Ley de Con trato

Trabajo.
En su virtud, dispongo:

- Artículo l.° En los casos en que 
a juicio de un patrono o empre
sario proceda la separación defini
tiva de su puesto de trabajo de un- 
caballero mutilado o mutilado ac
cidental, que ocupe un caigo o des
tino fijo, por hallarse incurso en al
guna causa legítima de despido, de 
conformidad con la Ley de Con- 
traio de Trabajo o con arreglo a la 
Reglamentacictn que le sea aplica
ble, habrá de tramitarse por la Go- 
míisión Inspectora I’rovinci’al de, 
M-utHados de Guerra el oportuno 
expediente de diligencias previas.

Artículo 2.° A los efectos preve
nidos en el artículo anterior, cuan
do se produzca algún hecho que 
pueda dar lugar al despido de un 
caballero mutilado o mutilado ac
cidental, se dará el oportuno parte 
por el Director o Jefe de la Em
presa o Patrono, al señor Presiden
te de la Comisión Inspectora Pro- 
¡vincial de Mutilados, quien ordenará 
en el término de cuarenta y ocho 
proras, unas* diligencias sumarias, 
en las que habrán de ser oídos la 
Empresa y el trabajador, quienes 
podrán alegar lo que a sus res
pectivas situaciones convenga.*

Estas diligencias, para cuya ins
trucción ] odrá delegar la Comisión 
Provincial en la Comarcal de Mu
tilados co res, ond eníc al. domicilio 
dél-trabajador, habrán de concluir
se en el término de quince días, 
desde la fecha que se hubiesen ini- 
cado, y como resumen de las mis

. mas se determinará por el señoh 
Presidente de la Comisión Provin
cial si a su juicio existe o no causa 
justificada de despido.

ArtíiculÍD 3.° ¡Concluso el ¡expe
diente a que se refiere el artículo 
anterior, o transcurrido el plazo en 
que debía haberse terminado, po
drá el Empresario, en el término " 
de los quince días siguientes, for
mular la propuesta de despido a la 
Magistratura Provincial del Traba- . 
jo, acompañando a esta propuesta 
el testimonio del expediente o ex
presando que no se adjunta por no 
haberse concluido en el plazo regla- 
méntario.

La Magistratura de Trabajo, a 
cuyo efecto habrá de constituirse no 
sólo por el Magistrado titular, sino 
como Tribunal Colegiado, integrado 
por dicho Magistrado de Trabajo, 
por un representante de la Comi
sión Inspectora Provincial de Mu
tilados, designado por el Presidente 
de la misma, y por un Oficial del 
Cuerpo Jurídico, nombrado por el 
Gobernador Militar, resolverá, pre- 
yia audiencia a los dos interesados 
en el término de diez días, sobre 
dicha propuesta, adoptando la re
solución de la. forma de auto.

•dontra la decisión del Tribunal 
polegliado únicamente cabe inter
poner, cuando proceda, recurso de 
casación. , *

■ Arlículo 4.° El procedimiento se
ñalado en esta Orden es .de apli
cación general en todos los casos 
de despido de caballeros mutilados 
o mutilados accidentales, cualquie
ra que sea la actividad de la Em
presa o patrono y el número de 
trabajadores que tenga a su ser
vicio.

Arlículo 5.° Por el Ministerio de 
Trabajo se dictarán cuantas nor
mas e instrucciones sean precisas 
para la ejecución de esta Orden.

Disposicitmcs transitGTÍas. — Lo 
que se establece en la presente Or
den se aplicará a los juicios de des
pido actualmente en trámite ante 
las Magistraturas de Trabajo, cual- 
qdiera que sea el momento pro
cesal en que se hallen, debiendo 
suspenderse las actuaciones hasta 
que por la Empresa o 'patrono se 
inste el procedimiento previo ante 
la, Comisión Provincial .de Mutila
dos a eme se refiere el art. 2.° de 
esta Orden. .
' Dios guarde a V. I muchos anos.

Madrid. 24 de junio de 1946.—Gi
rón de Velasco. ' . • 
limo. Sr. Director general de JuriSr 

dicción del Trabajo.
(Del VB.?O. del E.” ním. 179, 

• de 29-6-46).

ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL ,

Ministerio 1 
de la Gobernación

INSTITUTO DE ESTUDIOS 
DE ADMINISTB ACION LOCAL 
Convocando concurso para ingreso 
en la Escuela Nacional de Admi

nistración y Estudios1 Urbanos.
Por acuerdo de • la Comisión 

Permanente del Consejo de Pa
tronato del “Instituto de Estudios 
de Administración Local”, y de 
conformidad con lo establecido 
por la Base C8 de la Ley de Bases 
de Régimen Local c e 17 de julio 
de 1945, se convoca Concurso 
para ingreso en la Escuela Nacio
nal de Administración y Estudios 
Urbanos, con objeto d-e seguir en 
ella un curso de duración aproxi
mada de ocho meses de escolari
dad indispensable, el cual habili
tará para obtener el Diploma 
-exigido paca formar par'.e del 
Servicio de Inspección y Aseso- 
ramiento- de las Corporaciones 
locales que, dependiente ck-J Mi
nisterio de la Gobernación esta
blece la citrida Base.

El Concurso se regirá por las 
siguientes nermas:

1 .a El número de plazas será 
el que exijan las {conveniencias 
del servicio en el momento opor
tuno, de acuerdo con el Minisbario 
de la Gobernación.

2 .a Podrán tomar parte en 
este Concurso todos los funciona
rios del Cuerpo Técnico-admiiffs- 
trativo del Ministerio de la Go
bernación con la categoría de 
Jefes de Negociado y cuátfo años 
de servicios justificados.

3 .a Las solicitudes de los as
pirantes al Concurso serán nre^- 
sentadas en la Secretaría Gene
ral de la Escuela Nacúmal de' 
Administración y Estudies (Gar
cía Morato, 7, Madrid), de nueve 
de la mañana a dos de la tarde, 
y en pla¿o de veinte días háhiles 
a partir del siguiente al de la 
pul i'-cción d ■ esla convocatoria 
en el “Boletín Oficial del Esti.de".

En las solicitudes se hará cons- 
ira el domicilio del aspirante, a 
efectos do notificaciones.

Los solicitantes presentarán la 
hoja dé servicios y todos aquetins 
documentos acreditativos fie loa 
méritos que indiquen posn?r.

4 .a ' I Tribunal nombrado pa
ra la resolución de este Concur
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so seleccionará á los aspirantes 
‘al curso, podiendo, si lo estima 
oportuno someterlos a la práctica 
de un ejercicio. -

Madrid, 19 de junio de 194d. 
' El Director del Instituto, Carlos 

Ruiz del Castillo.
(Del “B. O. del E.” núm. 178, 

de fecha 27-6-46).

SECCION TERCERA

Comisión Gestora 
•de la Diputación Provincial 

de Zaragoza

Esta Comisión Gestora ha acordado 
celebrar sus sesiones ordinarias en el 
mes de la fecha los días 9 y 22, a las 
•trece horas.

Lo que se hace público en este perió- 
xlico oficial para general conocimiento.

Zaragoza, 2 de julio de 1946. —El 
Presidente interino, Fernando Solano.

SECCION CUARTA

Núm. 2.698

Admón de Propiedades 
y Contribución Territorial 

de la Provincia 
i de Zaragoza

El limo. Sr. Director general de Pro
piedades y Contribución Territorial par
ticipa al limo. Sr. Delegado de Hacien
da de esta provincia, con fecha 26 de 
pasado junio, lo que sigue:

“Vistas las consultas formuladas por 
distintas Delegaciones de Hacienda 
acerca de si deben estimarse integradas 
en las Hermandades Sindicales del Cam
po las Juntas Periciales de Rústica y Ur
bana, que se rigen fundamentalmente 
por los conceptos de las Leyes de 6 de 
agosto de 1932 y 26 de septiembre 
194!; y .

Considerando que la peculiaridad del 
servicio que han de desempeñar las alu
didas juntas impone su funcionamiento 
independiente con la composición y 
atribuciones que les confieren las dispo
siciones que las regulan, cu$o carácter 
de Leyes exige para su modificación 
preceptos del mismo rango, circunstan
cia que no concurre en aquellas otras 
disposiciones que pueden originar du
das st bre la subsistencia de las Juntas 
de que se trafa,

Esta Dirección Genera!, resolviendo 
con carácter general las consultas refe- 
ridaSi y de acuerdo con la Delegación 
Nacional de Sindicatos, ha resuelto de
clarar que las Juntas Periciales de Rús
tica y Urbana conservan su independen
cia y funciones conforme a las disposi

ciones legales y complementarias que 
regulan específicamente su cometido.

Lo que se hace público en este Bo l e 
t ín if ic ia i para conocimiento de las 
Juntas Periciales de Rústica y Urbana 
de esta provincia.

Zaragoza, l.° de julio de 1946.— El 
Administrador, Joaquín Ariza.

Núm. 2.703
Delegación de Hacienda

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la circular de la Dirección General de 
la Deuda y Clases Pasivas de 25 de no
viembre de 1943 (Boletín Oficiad nú
mero 350), se pone en conocimiento de 
los señores que a continuación se citan 
haberse recibido en esta Delegación las 
órdenes de pago de haberes pasivos 
correspondientes a los mismos:

Luis Ayensa Morales, josé Collín Pa- 
lencia, Simón Manso (Retirados); Ci
priano Jericó, Manuel Zapata, Pascuala 
Franco (Montepío Militar), Mercedes 
García Zardoya (Montepío Civi¡).

José M.a Aznar Bona, Mariano Tris 
Trías, Antonio Teller, Cayetano Vega, 
Timoteo Fié, Pablo García (Retirados); 
Florentina Pelegrín, María Elechaga 
(Montepío Militar); Concepción Bara- 
tech, Concepción Serrate (Montepío 
Civil).

Francisco Giménez, Arturo Colón (Re
tirados); Clotilde Sancho, Eusebia 
Izquierdo, Luisa Catalán, Benito Madro
na (Montepío Militar); Felipa Julia Ar
qué (Jubilados).

Zaragoza, 2 de julio de 1946.—El De
legado de Hacienda, M. de Codes.

SECCION QUINTA

Núm. 2.701
Delegación Provincial 
de Abastecimientos 

y Transportes 
de Zaragoza

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS

Relación de precios de los artículos rucio - 
nados y sujetos a tasa, vigentes en esta 

fecha
Aceite, 5*60 pesetas litro.
Alubias, 4‘5U pesetas kilogramo.
Arroz especial, 4‘.50 pesetas kilogramo 
Arroz corriente, 3 pesetas kilogramo. 
Azúcar, 5 oesetas kilogramo.' .
Bacalao, 8*50 pesetas kilogramo.
Café, 35 pesetas kil gramo.
Chocolate, 10 pesetas kilogramo.
Jabón, 4 pesetas kilogramo.
Estos precios se entienden de venta 

al público, incluidos todos los im
puestos.

Zaragoza, 2 de julio de 1946.—El 
Gobernador civil, Presiaente de 11 Junta 
Provincial de Precios, Eduardo Baeza 
Alegría.

Núm. 2.702
Precios de tortas o bagazos de semi

llas oleaginosas
La Dirección Técnica de Abasteci

mientos, en escrito de fecha 26 de junio 
próximo pasado, núm. 99.292, comuni
ca queda anulado el art. 1.® de la cir
cular núm. 566 publicada en el Ho i b iIk  

< )wiciAL número 112, de 22 de abril de 
1946, por la que se dispone la libertad de 
contratación de tortas o bagazos de se
millas oleaginosas, quedando redacta
do como sigue:

<A partir del recibo de este escrito, 
los ganaderos o agricultores podrán 
contratar directamente con los produc
tores de tortas o bagazos la compra de 
este alimento para los ganados de su 
propiedad, utilizando los servicios de 
los almacenistas si lo creen conveniente 
para sus intereses».

Lo que se publica para general cono
cimiento.

Zaragoza, 2 de julio de 1946.—El 
Gobernador civil, Presidente de la Jun
ta Provincial de Precios, Eduardo Bae
za Alegría.

Núm. 2.685
Jefatura '

I de Obras Públicas 
de la Provincia 

de Zaragoza

Nota-anuncio
«Eléctricas Reunidas de Zaragoza», 

S. A., ha presentado un proyecto de lí
nea eléctrica al Reformatorio del Buen 
Pastor, derivada de la de Miralbueno al 
Portazgo de La Muela en el poste 18.

La línea se proyecta para corriente al
terna trifásica a 50 periodos por segun
do y tensión de 10.000 voltios.

En su recorrido d i 1.090 metroa que 
se hace en tres alineaciones rectas, se 
cruzan un camino carretero, la carretera 
de Madrid a Francia por Barcelona, y 
las líneas telegráfica y telefónica y ade
más de terrenos de dominio . particular 
del término municipal de Zaragoza, so
bre los cuales se solicita la imposición 
de servidumbre forzosa de pasó de 
corriente eléctrica.

Lo que se hace público para que en 
el plazo de treinta días, a contar de la 
publicación en el .l  t ín - c im de 
la provincia del presente anuncio, pue
dan presentar reclamaciones los que 
lo estimen conveniente, qu d indo el 
proyecto a disposición del púb ico du
rante el citado plazo en las oficinas de 
Obras Púb icas (Secc ó.i de Fomento) 
Santa Cruz, 19.

Relación de propietarios 
. D; J- sé Gracia •

D. Serafín Viñuales
Camino' Nacional de Madrid a 

Francia por Barcelona
. R formatorio del Buen Pastor

Zaragoza. 1.® de jü in de 1946.—Et
- Ingenie.o-Jefe, josé Oriol.
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SECCION SEXTA
Núm. 2.687

JARQUE
Hallándose servida accidentalmente 

la plaza de Guarda municipal de este 
Ayuntamiento, se anuncia a concurso 
para su provisión en propiedad con el 
sueldo anual de 2.190 pesetas, pagadas 
del presupuesto municipal por meses 
vencidos.

Los aspirantes a la misma presenta
rán sus solicitudes escritas de su puño 
y letra, debidamente reintegradas, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, dir- 
rante el plazo de treinta días a partir de 
la publicación del presente anuncio en 
el Bo l e t ín If t c ia i de la provincia, y 
durante las horas hábiles de Oficina, 
acompañadas de los documentos si
guientes:

a) Justificarán set mayores de 22 
años sin exceder de 45, mediante la 
partida de nacimiento expedida por el 
Registro Civil. -

¿) Certificado^de buena conducta 
expedido por el Alcalde de! pueblo de 
su residencia y refrendada por el Co
mandante del puesto de la Guardia Ci
vil de su demarcación.

c) Certificado de antecedentes pe
nales expedido por el Registro Central 
de Penados y Rebeldes.

d) Certificado de adhesión al glorio
so Movimiento nacional expedido por 
F. E. T. y de las |. O. N. S.

Para la resolución del concurso se 
seguirá el orden de precación que es
tablece la Ley de 25 de agosto de 1939 
y demás disposiciones vigentes.

Caso de no concurrir concursantes 
de los que enumera las disposiciones 
anteriores, se proveerá por tos de turno 
libre.

Todos ellos serán sometidos a un 
examen ante el Tribunal que el Ayunta
miento designe, en el que acreditarán 
los conocimientos de lectura y escritura 
correcta, y las cuatro reglas de aritmé
tica, así como redactar una denuncia.

Jarque, 26 de junio de 1946.—El Al
calde, Manuel Saldaña.

Núm. 2.668
EJE A DE LOS CABALLEROS

El Ayuntamiento de esta villa, en se
sión de 19 del actual, acordó ceder gra
tuitamente al Estado los edificios desti
nados a Cuartel de la Guardia Civil y 
solares anejes, con una extensión de 
1.162*51 metros cuadrados, para am
pliación de dicho Cuartel.

La efectividad del acuerdo será con
firmada por la autoiización superior 
que al efecto se solicite.

El expediente y acuerdo referidos se 
hallan expuestos al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, donde po
drán formularse reclamaciones durante 
los quince días siguientes a la inserción 
del presente en el doLETíN Oh c ia i de 
la provincia.

Ejea de los Caballeros, 27 de ju
nio de 1946.—El Alcalde, losé Marta 
Sánch z.

Núm. 2.663
MORATA DE JALON

El Ayuntamiento de mi Presidencia, 
en sesión extraordinaria de 26 del ac
tual, a la que asistieron más de las dos 
terceras partes de los Concejales que 
componen la Corporación municipal, 
acordó por unanimidad aprobar proyec
to de contrato con el Banco de Crédito 
Local de España, según el modelo de 
contrato-tipo aprobado por Orden del 
Ministerio de Hacienda de 1° de agos
to de 1945 (Boietin Oficial del Estado 
del 4). para la obtención de un présta
mo, destinado a la ejecución de obras 
de abastecimiento de aguas, de acuer
do con los proyectes y presupuesto ex
traordinario aprobados al efecto.

Las principales características de la 
operación proyectada son las siguien
tes:

Importe del préstamo, 800.000 pe
setas.

Tipo de interés, 4*35 por 100 anual.
Amortización: En cuarenta y siete 

anualidades iguales.
Garantías: A) Inscripción intransferi

ble de bienes de Propios, número 6.799, 
de capital nominal 53.600 pesetas y re
siduo número 13.462 de 8*82 pesetas.

5) Rentas de aprovechamientos co
munales.

C) Arbitrios sóbre el consumo de 
carnes y bebidas-

D) Derechos de prestación de ser
vicios de matadero y puestos públicos.

E) El cupo de compensación.
■ F) Rendimiento del nuevo servicio 
de aguas. . • . •

Lo que se hace público a los efectos 
y.en cumplimiento de lo dispuesto en el 
apartado 3.° del artículo 331 del Decre
to de S5 de enero de 1946, de Ordena
ción provisional de las Haciendas Loca
les, estando expuesto el referido acuer
do por espacio de quince días hábiles 
contados a partir de la publicación del 
presente anuncio, en el punto de costum
bre de esta Casa Consistorial, pudién
dose presentar ante el Ayuntamiento y 
en el indicado plazo las reclamaciones 
pertinentes per las personas naturales 
o jurídicas a cuyo interés afecte.

Morata de Jalón, 28 de junio de 1946. 
El Alcalde, F. Sancho.

SECCION SEPTICA

ADMINISTRACIÓN 
DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1.- INSTANCIA
Núm. 2.644

EJEA DE LOS CABALLEROS
D. Mariano Sierra Giménez, Letrado, 

Juez de primera instancia e instruc
ción de la villa de Ejea de los Caba
lleros y su partido;
Hago saber: Que para pago de las 

responsabilidades exigidas a Francisco 
Vmau Aranda en expediente de apremio

para exacción de multa impuesta por la 
Fiscalía Provincial de Tasas de Zarago
za, se saca a la venta en pública subas
ta, per primera vez, la siguiente finca, 
sita en esta villa:

Una casa sita en la carretera de Erla, 
sin número que la distinga, consta de 
p’anta baja, de unos 200 metros cua
drados aproximadamente de extensión, 
confronta: derecha entrando, solarde 
Florencio Zarralarga; izquierda, calle,y 
espalda, Luis Blasco. Tasada en pese
tas 23.640.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la sala-audiencia de este Juzgado el día 
6 de agosto próximo, a las doce ho
ras, se hacen las advertencias y preven
ciones legales siguientes:

Que para tomar parte en fa subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 de la tasación v exhibir su cé
dula penonal o documentóle identidad 
sin cuyos requisitos no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la tasa
ción, pudiendo hacerse el remate a ca
lidad de cederlo a un tercero; que no 
han sido presentados ni suplidos los tí
tulos de propiedad, siendo de cuenta del 
rematante el proporcionárselos, no 
habiéndose aportado tampoco certifica
ción de cargas por no hallarse inscrita la 
finca en el Registro de la Propiedad, y 
que las cargas anteriores o preferentes 
al crédito que se persigue, si las hubiere, 
quedarán subsistentes sin destinarse a 
su vxtirción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas.

Dado en Ejea de los Caballeros a 
veintiséis de junio de mil novecientos 
cuarenta v seis.—Mariano Sierra Gi
ménez.—El Secretario judicial, Fran
cisco Fernández.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 2.690

Sindicato de Riegos de El Burgo
de Ebro •
ANUNCIO

Por tiempo de diez días y en su ofi
cina (calle del Excmo. General Primo 
de Rivera), todos los días laborables, 
de diez a una de la mañana, se hallará 
de manifiesto al público el presupues
to de ingresos y gastos y reparto del 
can< n de aguas de ette Sindicato co
rrespondiente al año actual.

El Burgo de Ebro, 1.® de julio de 
1946.—Ei Director, Jerónimo Marín.

Ti» h o g a r  piq n a t s l u
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